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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIO CONTINUO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE REDES MULTISERVICIO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los siguientes servicios repartidos en dos lotes: 

Lote 1: la prestación del Servicio de Asistencia Técnica de Infraestructuras de Cableado 
Estructurado, Monitorización del Servicio de Continuidad Eléctrica y Estabilidad Térmica de las 
Salas Técnicas de la Comunidad de Madrid,  así como la implantación de un sistema GMAO. 

Lote 2: la resolución de incidencias, peticiones y proyectos de cableado estructurado, con la 
finalidad de mantener y mejorar la disponibilidad de las infraestructuras de cableado estructurado 
así como garantizar la estabilidad eléctrica y térmica de los recintos TIC de la Comunidad de 
Madrid. 

Todo ello en conformidad con las características que se especifican en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

El servicio ofrecido por Madrid Digital en materia de sistemas de cableado estructurado y su red 
eléctrica asociada para todos los centros de la Comunidad de Madrid, objeto de este contrato, 
requiere de las siguientes características: 

Personal convenientemente dimensionado, formado y con experiencia para atender en tiempo y 
forma las incidencias y proyectos en materia de cableado estructurado y su red eléctrica asociada 
para los aproximadamente 4.500 centros de la Comunidad de Madrid. Así como la disponibilidad de 
medios materiales y tecnológicos para llevar a cabo este servicio demandado. 

Personal suficientemente dimensionado y con el perfil requerido para la realización de las labores 
de asistencia técnica en obra y en la redacción de proyectos, a las instalaciones por parte de las 
diferentes consejerías y entidades dependientes de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de 
que todas las instalaciones cumplan homogéneamente con la Normativa Técnica de Madrid Digital. 
De igual menera estarán incluidas para este personal, las acciones requeridas para asegurar la 
calidad que realicen en las instalaciones los distintos proveedores que colaboran con el área. 

Personal y medios necesarios para el despliegue y configuración del equipamiento para la 
monitorización en remoto de 300 salas técnicas de edificios de la Comunidad de Madrid. 

Personal y medios necesarios para la implantación y parametrización del sistema de información 
para la automatización, documentación y certificación de la actividad del área relativas a 
infraestructuras pasivas. 

La unidad promotora del contrato ha constatado, en su ámbito, la falta de recursos adecuados y 
disponibles para llevar a cabo los trabajos objeto del contrato cumpliendo los tiempos de ejecución 
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debido a la especialización de los trabajos que necesariamente se han de realizar con los perfiles 
profesionales requeridos, al encontrarse todos ellos dedicados a proyectos y actividades en curso. 

Por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se ha constatado que no existen 
recursos humanos con los perfiles necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del contrato, 
pendientes de asignar o a disposición, encontrándose todos ellos asignados a unidades operativas. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid por ello se propone la 
cobertura de esta necesidad mediante la licitación del expediente para la contratación de estos 
servicios especializados y convenientemente dimensionados para la demanda a atender. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 

 
 
La Directora de Producción y Gestión de 
Infraestructuras 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Julia Molina Franquelo 
 

 
El Director de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales  
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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